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GOBIERNO CIVIL-

comisión Provincial de servidos 
Técnicos

En cumplimiento de lo acordado 
por ia Comisión Provincial de iServi- 
cios Técnicos, en sesión del día 10 
de abril de 1962, se anuncia subasta 
pública para la- contratación de las 
tes que a continuación se indican, 
correspondientes al Han Provincial 
del año 1961.
Masta número uno.—Abastecimien- 

to de agua de VUlavaquerín 
Tipo de licitación ; 350.000 pesetas. 
Fianza provisional: 7.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación. < 
Plazo de ejecución: 6 meses.

Financiación : '
a) Subvención es'tatal en una 

anualidad: 315.(X)0 pesetas.
b) Aportación, del Ayuntamiento: 

35.000'Pesetas. • . 
Total: 350.000 pesetas.

Masta número dos.—Abastecimien- 
*® de aguAi (construcción de lavade

ro) en San Llórente 
Tipo de ilicitación : 200.000 pesetas. 
Fianza provisional: 4.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de’ ejecución: 6 meses.

Financiación:
a) Subvención estatal en una 

^bualidad: 185.000 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento; 
15.000 pesetas.

Total: 200.000 pesetas.

Subasta número tres.—A bastecimien- 
to de agua de La Unión de Campos

Tipo de licitación; 368.(X)0 pesetas.
Fianza provisional: 7.360 pesetas.
Fianza definitiva; 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución; 6 meses.

Financiación:
a) Subvención estatal en una 

anualidad; 331.200 'pesetas.,
b) Aportación del • Ayuntamiento ; 

36.800 pesetas.
Total: 368.(X)0 pesetas.

Subasta número cuatro.—Abasteci
miento de agua (red de distribución) 

de Ceinos de Campos
Tipo de Ilicitación; 299.911,24 pe

setas.
Fianza provisional: 5.998,22 

pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecúción : 12 meses.

•Financiación;
a) iSubvención estatal en una 

anualidad: 254.'924,56 pesetas.
b) Aportación del Ayuntamiento: 

' 44.986,68 pesetas.
Total: 299.911,24 pesetas.

Subasta número cinco.—Red de dis
tribución de agua (ampliación) de 

Peñafiel' ^
Tipo de licitación: .115498,617 pe

setas.
Fianzr provisional; 2.303,97 

¡pesetas.

Fianza definitiva; 4 por 100 del 
precio de adjudicación.

Plazo de ejecución; 4 meses.
Financiación;

a) Subvención estatal en una 
anualidad; 49.705,95 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento: 
65.492,72 pesetas,',

Total: 115.198,67 pesetas.
Subasta número seis.—Saneamienia 

de Villalón de Campos
Tipo de licitación: 300.000 pesetas.
Fianza provisional; 6.(X)0. pesetas.
Fianza definitiva; 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 6 meses.

Financiación :
a) Subvención estatal en una 

anualidad: 270.000 pesetas.
b) Aportación del Ayuntamiento: 

30.0(k) .pesetas.
Total: 300.000 pesetas.

Subasta número siete.—■ Pavimenta
ción en Aguilar de Campas

Tipo=de licitación : 300.000 pesetas.
Fianza provisional: 6.000 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 9 meses.

Financiación
a) 'Subvención estatal en una 

anualidad: 270.000 pesetas. ■',
b) Aportación del Ayunte'miento : 

30.000 pesetas. . ,
Total: 300.000 pesetas. .

Subasta número ocho.—Construcción 
del camino vecinal de Nueva Villa de 

las Torres a El Campillo
Tipo de licitación: 656.463,44 pe

setas.
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Fianza pire vis i onal : ' 13.109,26 
pesetas.

•Fianza' definitiva; .4 por 100 del 
precio de adjudicación.

Plazo de ejecución : 12 meses.
Financiación

a) Subvención estatal, 605.463,44 
pesetas,- en las tres anualidades si
guientes: * ■

Anualidad de 1961: 205.463,44 pe
setas.

Anualidad de 1962 : 200.000 pesetas.
Anualidad de 1963: 200.000 pesetas.
b) Aportación del Ayuntamiento: 

50.000 pesetas.
Total: 655.463,44 pesetas.
l .° Pliego de condiciones.—'Regirá 

el publicado en el “Boletín Oficial” 
de la- provincia de Valladolid,' núme
ro 184, de fecha 17 de agostó de 1961.

2 .° Examen 'de p^^oyectos:—En la 
Secretaría de esta Comisión- Provin
cial de Servicios Técnicos, sita en la 
Diputación Provincial, desde las diez 
a las catorce horas, todos los días 
hábiles, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta el precedente a la subas
ta, se hallarán de manifiesto los pro
yectos, pliego de condiciones, etc.

3 .°. Presentación de proposicio^s. 
Podrán presentarse en la Secretaría 
de la Comisión-(Diputación Provin
cial) durante los veinte' días hábiles 
siguientes al, de la publicación de es
te, anuncio en el Boletín Oficial del > 
Estado, de las diez a las •catorce 
horas. •

4 .° Forma de presentación. — En 
dos sobres separádos, conteniendo ca
da uno los documentos que se exigen 
en el pliego de condiciones inserto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, número 184, antes citado;
~ 5.° Fianza.—La constitución y de- 
devolución de las fianzas definitivas 
o provi'sionaies se efectuarán, según 
las normas establecidas 'por la Ley 
de 22 de diciembre de 1960 y la Or
den Ministerial de 22 de junio de 19,61.

6.° ‘Lugar y fecha de la celebra
ción de las subastas.■^'LiSiS suba'stas 
se celebrarán en el Salón de Juntas 
del Gobierno Civil de yaUadolid, an
te la mesa constituida legamente^ co
menzando el acto a las doce horas 
del primer día hábil siguiente' a-la 
terminación del plazo para presenta
ción de pliegos, con la apertura de
pstos y resolución que proceda sobre 
los mismos correspondiente a la obra 
anunciada en. primer lugar, y conti
nuándose en igual forma y por el. 
mismo orden con las restantes. Í

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en..., calle..., 
número..,, con «documento nacional 
de identidad número..., enterado dpi 
anuncio publicado con fecha..., en el 
“Boletín Oficial” dé..., número..,, y 
de las demás condiciones citadas en 
la convocatoria que se exige para la 
ejecución de la obra de..., acepta y se 
somete a las mismas, comprometién- 
dosé a realizaría con, sujeción a las 

, normas del proyecto, pliego de con- 
dicá'ones ' facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de... (en letra) pesetas.

(Fecha y- firma del proponente)
Valladolid, 11 de abril de 1962—El 

gobernador •civil-presidente de la Co- 
misión, .Antonio Ruiz-Opaña Remiro. 
^^ I^X^Afij^^é^i ^’^ ^gÓomisi6n, Dioni
sio' Negueruela y ^Caballero.

Pago diferido/ 1-332

DIPÜTACTOTrTOOVINCIAL

Adquislciún de artículos
Acordado por esta Corporación cele

brar copcursillo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinclajes durante el próximo 
mes de mayo del corriente año, por 
medio del presente anuncio se Invita a 
todos los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza para que, aquellos que lo 
deseen, envíen oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos que a con- 
tínuacíón se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta^partlcular dirigida al señor presi
dente^ reintegrada con póliza del Esta
do por importe de 6,00 pesetas y un 
timbre provincial de 6;00 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad,- 
haciendo constar en .el sobre -«propo
sición para optar al suministro de....» 
(el artículo que sea), desde la publica
ción de este anuncio hasta las catorce 
treinta horas del día 17 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

) Los pliegos que se reciban para este 
concurslllo, previa la correspon'dlen- 
íe apertura, serán examinados por la 
Comisión de Compras y Servicios, para 
proponer las adjudicaciones que proce
dan, reservándose siempre el aceptar las 
que juzgue más conveniente a los intere
ses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será -satisfecho fan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en- 
fregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los ¿bastecedores y en las 
horas, qtie señalen los directores, a ex- 
cepción de la carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad qqe se 
indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
oonsiderarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna Impor
tancia. ,

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose jos abastecedores a las san
ciones que estableqe el (jecreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
eh la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidadesy 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes;

Aceite, 1.450 kilos.
Alfalfa, 1.500 kilos, f
Algarroba molida, 325 kilos.
Almejas, 110 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 200 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena 

calidad,^00 kilos.
Arroz entero y sano, 7Ô0 kilos.
Azúcar, 1.000 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 700 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas gtandes, 

600 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

como mínÍm'b,,750 kilos. 4
Bonito. 350 kilos. ,
Café, 25 kilos.
Carbón antracita', limpio de piedras 

y tierra, calorías mínimas 7,700 a 8.000, 
70.000 kilos.

Carne deyaca, de res bien nutrida, no 
podrá contener más del 20 poij 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la carne. 
Tendrá en sitio visible y suflclentemente 
señalado la marca de Inspección del 
Matadero. No desprenderá, olores des
agradables por mala conservación. Los 
cuartos deberán ser siempre de la misma 
res, o sea. un delantero y un trasero. 
Se- tratará siempre' de animales bien 
sangrados y faenados, reehazándose si 
su aspecto es desagradable, 4.700 kllos>

Cebada molida, 325 kilos.
Cebada en grano. 400 kilos.
Congrio, abierto, sin cabeza, 650 kilos.
Chocolate familiar, 135 kilos.
Fideos. 200 kilos.
Harina de trigo, para fabricación d® 

pan, con arreglo a las características 
que obran en el expediente, 10.700 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 11.400 huevos.
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Jabón.común, 900 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran 
Ijn el expediente, 13.000 lhro*s.

Leña seca de encina, menuda, 40.000 
kilos. .

Leña seca de pino en tacos, 45.000 
kilos.

Maíz en grano, 300 kilos.
Maíz molido, 325 kilos.
Merluza fresca, sin. cabezá y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo, 
2(10 kilos.

Paja de maíz, 2,000 kilos.
Paja de trigo para el ganado 2.000 

kilos!
Pasta para sopa, variada, 500, kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
21.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos.
Pimiento dulce, sin contener niaterias 

extañas a su composición norniial, 25 
kilos.

Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sai en grano (cocina), 800 kilos.
Sal en grano (panadería), 300 kilos.
Salvado, 2.000 kilos. .
Sardinas frescas, 800 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela de 1.®, 50 kilos.
Vaqueta, 25 kilos. ,
Vinagre de vino, 64 litros. * 
Vino blanco, 96 litros.
Vino cornún, 200 litros.

Telas.
Azul Vergara, 500 metros.
Cutí para colchones, 400 metros.
Torro para abrigos, 200 metros.

, Lienzo para pañales, 200 metros.
Mahón azul. 400 metros.
Chester para pantalones, 400 metros.
Opal para mudas, 300 metros.
Paño parla abrigo niña. 200 metros.

, Popelín, 400 metros
Sarga para batas hermanas, 300 

metros,
Vichy, 600 metros.
Mantas de guata, 50 unidades.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reíntegr,o pegados 
^hs misñias y matados con la fecha 
id documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de. no hacerlo 
ttd, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
®'^has que se hagan para este concur/- 
•ttlo, no, podrán ser mayores que los 
hdicados por la tasa oficial para los 
''spectlvos artículos. '

Para la adjudicación de los artículos 
^aduídos en el presente anuncio, se ten- 
itin en cuenta las muestras que han de 
^'^aaipaftarse a las proposiciones, por 
^aya razón, cuando no se incluya dicha 

muestra será desestimada la oferta, sal
vo en aquellos artículos en que no sea 
posible su presentación en razón al ta-„ 
maño o especial circunstancia.

El importe de los anuncios que parai 
este concurso se publiquen en los perió-í^ 
dicos locales, iilcluso «Boletín Oficial» > 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada.^ 
uno.

Los directores de los Establecimien
tos, tan pronto como reciban los gé
neros, mandarán una muestra de\ los 
que seañ susceptibles de análisis al 
Laboratorio provincial para que sean 
analizados.
, 31 los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retlrarlos en el plazo que mar
que la Dirección, sustltuyéndoles por 
otros en las debidas condiciones y, caso 
de no realizarlo, quedará facultada aqué
lla para adquirir en el mercado, a costaj 
del causante, el artículo rechazado: estas 
condición se eptenderá sin perjuicio de 
la siguiente. '

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de Ijos mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los copeursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quién se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 12 de abril de 1962.r- 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

1.333

joninisTaítiüiiMüiiKipji
, ■ HORMILLOS

El día 27 del mes actual y hora de las , 
once de su mañana, tendrá lugrar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien 
debidamente delegue, la subasta para el 
aprovechamiento de pastos de los prados 
de estos Propios denominados «La Luz», 
«Mesigal> y «Peñasol»; bajo el tipo de 
tasación de 2.000 pesetas.

Las proposiciones para tornar parte en 
la misma, se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, hasta las diez 
horas y treinta minutos del referido • 
día 27. , 7

Los pliegos de cohdieiones que han de 
regularía, se hallan de manifiesto al 1 

público, en la Secretaría, durante Íos 
días y horas hábiles de oficina.

-ttOrnilíos, 7í^ abril de 1962.—El alcal- 
.íxtep-lionoralo Olmedo. '

' 1.306—1.165

DE LACONDESA

^V' Pór no,;exrsíir dato alguno en los archi- 
g^Q's-'múnicipales del anuncio publicado 

en el «Boletín Oficial» de la provincia en 
el año 1956 de lás cuentas municipales 
de la Administración y de las del Patri
monio, con esta fe^a quedan expuestas 
las mismas al público, por el plazo de 
quince días, para que durante dicho 
plazo puedan formular las reclamaciones 
que consideren necesarias, conforme
determina la vigente ley de Régimen 
Local, artículo 790, texto refundido.

XMllanueva deja Condesa, 7 de abril 
dfe 1962.—El atealde-presidente, Hipólito 

^"’Rüeda. '

1.267—1.166

.iilinsTutm oí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

' VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Jo^é Cuevas Trilla, secretario del 
Juzgado de primera instancia número

• uno de Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 40 de 1962, se ha dictado la 
sentencia,.cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue:

• «Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a cuatro de abrif de mir novecientos 
sesenta y dos. El ilustrís,imo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primers! instancia número,uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecuíivos,'seguidos 
entre partes, de la una, como deniandan- 
te, don Féli;¡í Redondo Garcés, mayor de 
edad, casado, tratante y vecino dé Quin
tanilla de Onésimó, representado por el 
procurador don José Menéndez Sánchez, 
y dirigido por el letrado don José María 
de Aza Moral, y, de la otra, como deman
dado; don Dionisio Redondo Madrazo y 
su esposa doña Aurora Arranz Alonso, 
mayores de édad y vecinos de Cogeces 
del Monte, éstos, poij su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y
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Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución deápachada, 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a los demandados don Dio
nisio Redondo Madrazo y su esposa 
doña Aurora Arranz Alonso, y con éJló j 
completo pago al actor de la cantidad 
de veintiséis mil pesetas de principal, 
ciento once pesetas dé gastos de protes
to y los intereses legales de dichas 
.sumas; condenando a referidos deman
dados al total pagef de las costas del 
procedimiento. Notifíqueseles esta sen
tencia publicándose su encabezamiento 
y parte dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se solicite 
su notificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.—José María Al
varez Terrón.—Rubricado».

Lo anteriormente inserto concuerda s 
la letra con su original a que me refiero, 
y para que conste, en cumplimiento de 
fo ordenado, expido el presente, que 
flYrap en Valladolid, a nueve de abril de 
mi|novecientos setenta y dos.—José 
Ciipvas. .,5

1.293-1.167

-NUMERO 1

Don l^^^i^rí^ èMÎ^^ Terrón,- magis» 
trado, jucz.dj0dî5tÇt»^^f6n número uno 
de Valladolid.
Hace saber;^Que por medio del presente 

se hace el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal, a los posibles per- 

. judicados en el sumeu-ío 78 de 1962, que, 
por hurto de tres gatos hidráulicos, se 
sigue en este Juzgado, uno colorado, sin 
asa, otro con asa y otro de doble palanca, 
cuyos propietarios de los mismos se íg- 

_ noran. Al propio tiempo se cita, llama y 
emplaza a los mismos para que en el tér
mino de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado para acreditar su derecho.

Dado en Valladolid, a cuatro de abril de 
mil novecientos sesenta y dos.—José Ma
ría Alvarez Terrón.—El secretario, José 
Cuevas.

1.286

i OFICHLES

Cámara Oficial Sindical Agraria
En la Secretaría de esta Cámara está, 

a disposición de los interesados, el pliego 
de condiciones por el que se ha de regir 
la tercera subasta pública de: Un arado 
trisurco, en tres mil pesetas; un arado bisU- 
co, en dos mil pesetas; un arado bidisco,^en 
dos mil pesetas; una grada <Wopd», en 
tres mil ochocientas pesetas; un arado 

bisurco, fijo, en quinientas pesetas, y un 
árado bídisco, fijo, en quinientas pesetas.

La subasta se celebrará en las oficinas 
de esta Cámara, calle de Fray Luis de 
L^g^.'-’^^’Vdieciséis días después de la 

^ubliçaçiôxc deé’^^^ anuncio, a las doce 
moras, ante Notarfe.

■ ■<’ 1.281—1.168

..ÍOMUNIDAD DE REGANTES DEL | 
CANAL DEL DUERO 1 

fÍÍBk150ien^^-póñído celebrar, por faltad 
d^g§iálén¿í^''áe partícipes en número su-**-
ficiente, la Junta general ordinaria de esta 
Comunidad, anunciada én primera convo
catoria para el pasado día 30 de marzo, 
por la presente se comunica su celebra
ción, en segunda convocatoria, el próximo 
día 29, a las doce de la mañana, en el do- 
'micilio social, con el mismo orden del día 
anunciado para la anterior;

Valladolid, ll ^.e Abril de 1962.—El pre- 
¿^dínlé de la Conicidad, Antonio Martín

lindo. f

í^-
1.294—1.169

1
V^QRÎMA BUENA

, EJECTOS

Wf^dj^íp-yiig,ffé%'%elgado, notario del 
Îlfô«fïè' Colegio de Valladolid, con re
sidencia en Valoria la Buena.

Hago saber: A los efectos del párrafo 
4.® del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, que en esta Notaría de mi cargo 
se trámita un acta de notoriedad, a reque
rimiento de doña Dolores López Rodrí
guez, para acreditar su adquisición por 
prescripción de un aprovechamiento de 
aguas derivado del arroyo «Borbollón», 
para riego de una finca de su propiedad, 
al pago de «Los Navos», señálándose 
como volumen de agua aprovechable el 
de un litros por segundo, para que cuan
tos puedan ostentar algún derecho lo 
expongan dentro del término de treinta 
días.

Valoria la Bue^^v a diecisiete de marzo 
*<^e mil novecientos Sesenta y dos.—Adol- 
ífo Viguera DeJgad^V

1.203—1.170

Íi ^'>
^jeásÁdofFó'VigueraJ^lgado, notario del 

‘ Uus^gviC0lé^ftF^^^^aIladolid, con re- 
sÍ&encÍ3>eri Váferia la Buena,

Hago saber: A los efectos del párrafo 
4.® del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos puedan os
tentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita un 
acta de notoriedad, a requerimiento de 
doña Âraceli Hernández Izquierdo, para 
acreditar su adquisición por prescripción 

y lograr su inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Agua,s, de un apro
vechamiento derivado del arroyo <Bor- 
bollón», para riego de una fincas de su 
propiedad, al pago de «La Átalaya>, en 
término de Corcos del Valle, señalán
dose como volumen de agua aprovecha
ble el de un cuarto de litro por segundo,

Valoria la Büena, a veintiocho de mar
zo de mil novecientos sesenta y dos,— 
Adolfo Vigüéra helgado.

1.207-1.171

Yo, Adolfo ^vgfeérá* Del gado, notario del 
Up-l^giÓ' d'e Valladolid, con re- 

^j^én-cTa en Valoria la Buena,

Hago saber: A los efectos del párrafo 
4.® del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos puedan os
tentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 
días., que en mi Notaría se tramita un acta 
de notoriefiad, a requerimiento de don 
Teodosio Hernández Izquierdo, para 
acreditar su adquisición por prescripción 
y lograr su inscripetón en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de un apro
vechamiento derivado del arroyo «Bor
bollón», para riego de una finca de su 
propiedad, en término de Corcos del 
Valle, al pago de «Las Juzqueras», seña- 
lándose como volumen de agua apro
vechable el de un cuarto de litro por 
segundo.

v^-Valoria la Buena, a Veintiocho de marzo 
4^ mil novecientds sesenta y dos.—AdoI- 
ífo Viguera Delgado.

1.208-1.172

ven' 'AdoTfo Viguera Delgado, notario del 
ilustre Colegio de Valladolid, con re- 
sideneia en Valoria la Buena,

Hago saber: A los efectos del párrafo 
4,® del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos puedan os
tentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita un 
acta de notoriedad, a requerimiento de 
doña Soh'a Hernández Nieto, para acre
ditar su adquisición por prescripción y 
lograr su inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de un apro
vechamiento derivado del arroyo «Bor
bollón», para riego de una finca de su 
propiedad, al pago de <Santa Coloma», 
en término de Corcos del Valle, seña
lándose como volumen de agua aprove
chable el de do9jítxQS por segundo.

Valdría la Buena, a V(qiñHocho de mar
zo d^^mil -novecientos sésenta y dos.- 
Ádo]|o5 Viguera 7pe1ga doT ’

1.209-1.175
é
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